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Declaración presentada por Leonor Zalabata, comisionada de Derechos 

Humanos de la Confederación Indígena Tayrona sobre la situación de los 

derechos humanos del pueblo Arhuaco la Sierra Nevada de Santa Marta, 

Colombia. 

Señor Presidente y distinguidos miembros del Foro Permanente para las Cuestiones 

Indígenas: 

En mi condición de mujer indígena Amuaca y en representación legitima de mi pueblo, 

me dirijo a ustedes para exponer la gravísima situación de violación de los derechos 

humanos individuales y colectivos que se está produciendo en la Siena Nevada de 

Santa Marta. 

Reafirmo una vez más que la violencia en Colombia afecta a todos los pueblos 

indígenas del país y que en muchas ocasiones hemos manifestado nuestra posición 

política de rechazo a la guerra sin alineamos con ninguno de los actores armados. No 

obstante somos víctimas directas de todos los actores en conflicto. 

El informe presentado al Foro Permanente por el gobierno de Colombia no refleja tas 

condiciones reales del conflicto existente entre los distintos actores armados y entre 

estos y las Fuerzas Armadas de Colombia. Estos incrementan la violación de los 

derechos y la inseguridad de los pueblos indígenas, particularmente et desplazamiento 

forzado de sus territorios tradicionales, los secuestros, las masacres, tos crímenes 

individuales, los bombardeos indiscriminados, el reclutamiento forzoso, el robo de 

comida y otros bienes de las comunidades, las restricciones alimenatrias y de 

transporte. Estas diferentes formas de la guerra, no solo destruyen la vida física de las 

personas, también vulneran y aniquilan la vida de nuestros pueblos y nuestra identidad 

cultural. Nuestras futuras generaciones están siendo comprometidas a asumir los 

danos causados a nuestra tradición, a nuestros valores culturales y a nuestra relación 

con la naturaleza. 

Esperamos que el informe del Relator Especial sobre los Derechos Humanos y las 

Libertades de los Indígenas, Dr. Rodolfo Stavenhaguen, quien realizo recientemente 



una visita oficial a la zona contribuya a reflejar y precisar nuestra situación, para que 
las instituciones colombianas tomen las medidas necesarias para atiendan nuestros 
llamados de protección y seguridad. 

Solicitamos al Foro Permanente que: 

a) en coordinación con Oficina del Alto Comisionado para Colombia, recomiende 
al gobierno de Colombia respetar la posición asumida por los pueblos 
indígenas de rechazo a la guerra y a ser armados, reclutados y entrenados 
militarmente por parte de los distintos actores armados incluyendo al ejercito 
Colombiano; 

b) recomiende al Asesor Especia) del Secretario General para la Prevención del 
Genocidio realizar una visita a Colombia para examinar especialmente la 
situación de los pueblos indígenas en relación a su mandato. 


